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CALLE O PLAZA Y NÚMERO TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL PARA LOS COLECTIVOS RELACIONADOS EN EL
APARTADO 1 DE ESTA SOLICITUD.

NIVELES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL
2007/2008

1. COLECTIVOS
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2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

3. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

4.  CUERPOS Y ESPECIALIDADES DE LAS QUE SOY TITULAR

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE NIF-NIE

5. CUERPOS Y ESPECIALIDADES PARA LAS QUE REÚNO LOS REQUISITOS DE TITULACIÓN. 
(TODOS LOS COLECTIVOS SALVO PROFESORADO EN PRÁCTICAS)

1. CUERPO: 1. ESPECIALIDAD:

2. CUERPO: 2. ESPECIALIDAD:

3. CUERPO: 3. ESPECIALIDAD:

5 9

5 9

5 9

1. CUERPO: 1. ESPECIALIDAD:

2. CUERPO: 2. ESPECIALIDAD:

3. CUERPO: 3. ESPECIALIDAD:

5 9

5 9

5 9

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud y, en su caso, que reúno
los requisitos de titulación para las especialidades solicitadas.

En . . . . . . . . . . . . . . . . , a  . . . . .de  . . . . . . . . . . . . de 2007

FIRMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación
le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamien-
to en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la ges-
tión del procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.

DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

1     Suprimidos

2     Desplazados

3 Adscr. Extranjero

7     Fase Prácticas

8 Aplazamiento de
Fase Prácticas

4     Reingresados

5     Provisionales

6     C. Servicios
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE NIF-NIE CÓD.CUERPO

6. CENTROS DOCENTES O LOCALIDADES QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

ESCRÍBASE CON LA MAYOR CLARIDAD POSIBLE. CUALQUIER ERROR EN EL CÓDIGO DETERMINARÁ  LA ANULACIÓN DE LA
PETICIÓN O LA OBTENCIÓN DE UN DESTINO NO DESEADO.

7. SOLICITUDES A PROVINCIAS
04 Almería
11 Cádiz
14 Córdoba
18 Granada

21 Huelva
23 Jaén
29 Málaga
41 Sevilla

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

CÓDIGO DE CENTRO/LOCALIDAD

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

NÚM
ORDEN

CÓDIGO DE CENTRO/LOCALIDADNÚM
ORDEN

NÚM
ORDEN

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

CÓDIGO DE CENTRO/LOCALIDAD
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL ANEXO IX

El impreso se cumplimentará con letras mayúsculas ocupando una casilla para cada letra.

1.- Colectivos

Cada solicitante marcará con una X la casilla del colectivo por el que participa, no pudiendo aparecer marcada más

de una casilla, ya que no se puede participar a la vez por dos colectivos.

2.- Datos de Identificación

Consignar los 8 dígitos del D.N.I. añadiéndose por delante los ceros necesarios para completar todas las casillas.

En la casilla aislada de la derecha se escribiría la letra del N.I.F. En caso de no nacionales, indicar el N.I.E.

3.- Domicilio a efectos de notificaciones

Se consignarán todos los datos del domicilio donde quiera recibir cualquier comunicación, sin olvidar el código pos-

tal. Indicar al menos un número de teléfono en el que pueda ser localizado con facilidad.

4.- Especialidades de las que es titular

Consigne el/los códigos y nombres de la/s especialidad/es de las que sea titular, de forma priorizada.

5.- Cuerpos y especialidades para las que se reúne los requisitos de titulación

Indique, de forma priorizada, cuerpo/s y especialidad/es para las que solicita puesto de trabajo y reúne los requisi-

tos de titulación. Los participantes pertenecientes a los colectivos 7 y 8 no tienen que rellenar este apartado.

6.- Centros docentes o localidades que solicita por orden de preferencia

Al cumplimentar los códigos de los centros y/o localidades se seguirá el orden numérico de peticiones sin que quede

por medio ninguna línea sin rellenar, pues ello podría suponer la adjudicación por provincias. Se podrán  indicar  hasta un

máximo de 80 códigos.

7.- Provincias para vacantes

Suprimidos, Desplazados y Comisiones de Servicios: No están obligados a consignar provincias.

Adscritos en el extranjero y Reingresados: Están obligados a consignar una sola provincia. De no hacerlo así se con-

signará de oficio la provincia donde obtuvieron su último destino. 

Provisionales, Fase prácticas de Movilidad y Aplazados de Fase Prácticas: Obligatoriamente consignarán los códi-

gos de las 8 provincias por orden de preferencia . De no hacerlo así se consignarán de oficio siguiendo el orden alfabético.
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